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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5243 INOC, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General de Accionistas.

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión por escrito y sin
sesión de 15 de septiembre de 2020, ha acordado convocar Junta General de
Accionistas  de INOC,  S.A.,  para su celebración en las  instalaciones sitas  en
Avenida Alcalde Barnils,  63,  Sant  Cugat  del  Vallés  (Barcelona),  el  día  29 de
octubre de 2020, a las 16:00 horas, en primera convocatoria o, en el supuesto de
que no pudiera celebrarse válidamente en primera convocatoria por no alcanzarse
el  quórum legalmente  necesario,  el  día  30  de  octubre  de  2020,  en  segunda
convocatoria,  en  el  mismo lugar  y  hora,  con  arreglo  al  siguiente

Orden del día

Primero.- Distribución de resultados del ejercicio 2019.

Segundo.- Modificación del artículo 15 de los Estatutos Sociales.

Tercero.- Delegación de facultades para formalizar, ejecutar e inscribir  los
Acuerdos adoptados por la Junta General.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, si  procede, del Acta de la Junta
General.

DERECHO DE INFORMACIÓN.

A partir de la publicación del anuncio de la presente convocatoria de Junta
General, los accionistas que lo deseen tienen el derecho de examinar y obtener en
el domicilio social (Paseo de la Castellana, 4, Madrid), y el de solicitar la entrega o
envío inmediato y gratuito del texto íntegro de los documentos y propuestas que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, en relación con todos y cada
uno  de  los  puntos  del  Orden  del  Día,  así  como,  en  particular,  (i)  el  informe
justificativo del Consejo de Administración sobre la nueva propuesta de distribución
del resultado del ejercicio 2019; (ii) el escrito del auditor de cuentas de la Sociedad
al respecto, ambos en relación con el Asunto Primero del Orden del Día; así como
(iii) el preceptivo informe del Consejo de Administración sobre la modificación del
artículo 15 de los Estatutos Sociales, en relación con el Asunto Segundo del Orden
del Día, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de
Capital. De acuerdo con lo establecido en el artículo 197 de la Ley de Sociedades
de Capital, los accionistas podrán, hasta el séptimo día anterior a la celebración de
la Junta que se convoca, solicitar  de los Administradores las informaciones o
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden  del  Día  o  formular  por  escrito  las  preguntas  que  estimen  pertinentes.
Asimismo,  durante  la  celebración  de  la  Junta  General,  los  accionistas  de  la
Sociedad  podrán  solicitar  verbalmente  las  informaciones  o  aclaraciones  que
consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día,
y, en caso de no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento,
se facilitará esa información por escrito dentro de los siete días siguientes al de la
terminación de la Junta General.

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA.

De conformidad con el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, los
accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social,
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podrán solicitar  que se publique un complemento a  la  presente  convocatoria
incluyendo uno o  más puntos en el  Orden del  Día.

El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente
que habrá de recibirse en el domicilio social, dentro de los cinco días siguientes a
la publicación de esta convocatoria.

ASISTENCIA.

La asistencia a la Junta se regulará conforme a lo establecido en la Ley de
Sociedades de Capital, y en los Estatutos Sociales de la Compañía. Con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 12 de los Estatutos Sociales, tienen derecho a asistir a la
Junta General los accionistas que, con una antelación mínima de cinco días al
señalado para su celebración, tengan inscritas a su favor cincuenta (50) o más
acciones en el Libro Registro de Acciones Nominativas.

REPRESENTACIÓN.

De conformidad con el artículo 12 de los Estatutos Sociales, al amparo del
artículo  184 de la  Ley de Sociedades de Capital,  los  accionistas  que tengan
derecho de asistencia a la Junta sólo podrán conferir su representación a otra
persona que también sea accionista, con excepción de lo dispuesto en el artículo
187 de la Ley de Sociedades de Capital, en relación a la representación familiar o
de quien ostente poder general conferido en documento público con facultades
para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en el territorio
nacional. El nombramiento del representante y la notificación del nombramiento
podrá realizarse (i) por correo postal a Avda. Alcalde Barnils, nº 63, Sant Cugat del
Vallès  (Barcelona),  telefax  (93  582  05  27)  o  correo  electrónico  dirigido  a
accionistasinocsa@gcoservicios.com,  o  (ii)  por  la  cumplimentación  de  la
delegación contenida en la tarjeta de asistencia y su presentación al personal
encargado del registro de accionistas directamente por el representante el día de
celebración de la Junta General.

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA

Aunque en el presente anuncio están previstas dos convocatorias de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración
prevé que la Junta se celebrará en primera convocatoria.

PROTECCIÓN DE DATOS.

Los  datos  personales  que  los  accionistas  remitan  a  la  Sociedad  para  el
ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General o
que sean facilitados por  las entidades bancarias y  sociedades y agencias de
valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones (datos
identificativos del accionista e información sobre las acciones de las que sean
titulares), serán tratados conforme al Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales,  por  INOC, S.A.,  con domicilio  en Paseo de la  Castellana,  4,  28046,
Madrid, con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la
relación accionarial existente en lo referente a la convocatoria y celebración de la
Junta, siendo la base jurídica del tratamiento la relación jurídica derivada de la
titularidad  accionarial.  El  tratamiento  de  sus  datos  personales  es,  por  tanto,
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necesario para la referida finalidad. Dicha información se conservará mientras sea
necesaria para la gestión de la Junta General  convocada. La Sociedad podrá
revelar a las autoridades públicas competentes los datos personales y cualquier
otra información que esté en su poder o sea accesible a través de sus sistemas y
sea  requerida  de  conformidad  a  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias
aplicadas,  así  como  previo  requerimiento  judicial.

Asimismo, se informa a los accionistas que pueden ejercitar en todo momento,
en los términos establecidos en la legislación vigente, sus derechos de acceso,
rectificación,  supresión,  limitación  del  tratamiento,  oposición,  o  solicitar  la
portabilidad de sus datos, siempre que ello no impida la gestión de la presente
Junta General, mediante comunicación escrita dirigida a la Sociedad, a la siguiente
dirección, Avda. Alcalde Barnils, nº 63, Sant Cugat del Vallès, Barcelona, o a la
dirección de correo electrónico accionistasinocsa@gcoservicios.com, indicando
claramente el derecho que desean ejercitar y acompañando Documento Nacional
de  Identidad  o  documento  identificativo  similar  que  acredite  la  identidad  del
accionista  en  cuestión.

En cualquier caso, éstos podrán presentar una reclamación ante la Agencia
Española de Protección de Datos si consideran que el tratamiento no se ajusta a la
normativa vigente.

INFORMACIÓN ADICIONAL.

Finalmente, se indica a los Sres. Accionistas que la Sociedad entiende que la
mejor forma de garantizar que los mismos puedan ejercer sus derechos políticos,
con  garantía  para  su  salud  y  la  de  los  demás,  es  recomendar  a  los  mismos
encarecidamente (i)  que no asistan físicamente a la Junta General,  y  (ii)  que
ejerciten  sus  derechos políticos  mediante  el  mecanismo de delegación de la
representación puesto a su disposición que figura descrito en el presente anuncio.

Igualmente,  se  informa  a  los  Sres.  Accionistas  que  ante  las  medidas  y
recomendaciones impuestas por las autoridades competentes en relación con la
pandemia del COVID-19, la Sociedad ha decidido, asimismo:

(i) Limitar estrictamente el acceso a la sala en la que tenga lugar la celebración
de la Junta General a los accionistas que deseen participar físicamente en ella (o
sus  representantes)  y  a  aquellas  personas  que  deban  asistir  a  ella  o  cuya
participación  se  considere  necesaria  para  el  mejor  desarrollo  de  la  reunión,
debiéndose de respetar en todo caso las medidas que el personal encargado de la
junta establezca para proteger la salud de todos los participantes.

(ii) Suspender la celebración del aperitivo que tradicionalmente tiene lugar a
continuación de la Junta General de Accionistas.

(iii) No entregar obsequio conmemorativo de la Junta General de Accionistas.

Ante cualquier acontecimiento en relación con la evolución de la crisis por la
expansión del COVID-19, la Sociedad podrá modificar y/o actualizar la información
contenida en la presente comunicación de conformidad con la normativa aplicable.

Para más información diríjase al teléfono de atención al accionista de nueve a
diecisiete treinta horas (9:00 a 17:30 h.), en días laborables. Teléfono de atención
al accionista: 93 582 06 67.

Madrid,  15  de  septiembre  de  2020.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  Francisco  José  Arregui  Laborda.
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